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1:3, La Administración se reserva la facullad dc reVOCHr esta
autorización cuando Jo consictel'8 conveniente POI" I1JOlivos dú in
ten:'5 público, sin derecho a ninguna reclamación a Yavo!' del
concesionario.

14. Caducará esta aulorización por incumplimiento d¡, cual
quiera de estas condiciones y autorización, y en los cusos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose In caducidad según
Jos trámites sldlHlados en la Ley y ReglHmenfo clp Obras PÚ
hIieHs.

Lo que se hace público en cumplimiento {k IiIS disposj"Ü)!H'S
vigontes.

Madrid, B de octuhre de 197L-[1 Director gcnen¡], por de
legación, el Comisario central de Aguas, H UrbistOlJ{10

RESOLUC10N de la. Dirección General de Obras
HidráuUcas por la que se concede a dona Ana Maria
Bernal Espinosa autorización para aprovechar la
acequia de Churra la Nueva, para ampliadon de
riegos, término municipal de !l1ul'cia.

DOlla Ana María Berna! Espinosa ha solicitado la concesiun
de un aprovechamiento de aguas de la acequia de Churra la
Nueva, en término municipal de Murcia, con destino 11 ampliación
de riegos de tierras sitas en el partido de Guadalupe, y esta
Dirección General ha resuelto:

Conceder autorización a dona Ana Maria Bernal Espinosa
para derivar de la acequia de Churra la Nueva hasta un total
de treinta y un mil setecientos ochenta y cinco meteos cúbicos
(31.785 metros cúbicos) por uño, equivalentes a un caudal continuo
de un litro y un centilitro pOt' segundo tl,Ol litros/segundo}
de aguas públicas procedentes del río Segu1'a, con destino al
riego de seis hect:areas y treinta y cinco áreas setenta centiáreas
{6,3570 heclareasJ de tierras de su propiedad sitas en el partido
do Guadalupe, del ténnino municipal do Murcia. provincia de
Mun:if\l, incluídas en el plano de la zona regable del proyecto
suscrito en septiembre de 1953 por el ülgeniem de Caminos don
José Doval Amarello, con sujeción a las siguienif's condic:Ít:,rws:

La El volumen máximo que se autoriza St'l"¡-¡ dI::' júOO metrus
cúbicos por hectárea yana.

2. a Por la Comisaria de Aguas del Segun¡ "8 replftntoa61
sobre el terreno, y dentro del perirnel.ro de la /AJna regable
contenida en el proyecto tramitado, la superficie regable que
se concede, debiendo el peticionario, en los dos meses siguientes,
presentar en la citada Comisaria de Aguas un anexo al proyecto
mencíoriado, en el que se recatan las modificaciones que deban
introducirse en éste con motivo de la reducción de la superficie
regable solicitada y de las condiciones de est.a resolución.

3. 5 Las obras se ajustarán al proyecto que sÍt'vió de base
a la petición, con las modificaciones que impone esta concesión
y en particular su condición segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones que tiendan al perfeccionamÍl':llto del proyecto
y que no impliquen modificaciones en·la esencia de la concesión.

4," Las obras conwl1zariin en el plazo de tres (;l] meses y
deberán queda¡' terminadas en el de un año. a pal'tir de la
fecha de publicación de esta concesión en el ·,BoletÍn Oficial
de! Estado»,

S." La Administración no responde del caudal que se concede
y se reserva el derecho de tomar de la concosíón los volt.tmeneb
de agua que sean necesarios para toda clase de obras publicas,
en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las
obras de aquella.

6.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el pedodo de explotación
del aprovechamiento, quedanin a cargo de la Comisaría de Aguas
del Segura, siendo de cuenta del concesionario las remuneracionef;
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse clJenla a dicho Orgá
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados éstos,
y previo aviso del concesionario, se procederá al reconocimiento
final de las obra.s e instalaciones por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta
en la que consten las características de la instalación y el cum
pJímiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobarse este acta por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Comisaria de Aguas del Segura
podrJ.. exigir, con cargo a los concesionarios, la realización de
trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta resolución y la presentacion de documentos
relacionados con la misma,

7,a Queda. sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes de trabajo y demas de carácter soLiaL

a.a Se concede la ocupación do terrenos de dominio público
necesarios para las obras. En cuanto a las scrv.idumbre;,; legales.
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

9.11 El agua objeto de esta concesión quedara inexcusablemen
te vinculada a la tierra que riega, no pudiendo enajenarse inde
pendientemente aquel derecho o esta propiedad, y, en todo caso,
el concesionario no podrá beneficiarse con la venta de las aguas
objeto de la concesión.

lO. La inslalacíónc]evadora de las aguas para este djY<)
Vúcllülllienlo no tendra mús capacidad de cnpthcion ni po:c'Ilcia
de elevación que la indispensable para la cantidad de ugua "
extenstón di? regadio a que se ref.iere lO'. concesión, Co!TtJspun
diendo a la Comisaria de Aguas del Segun'! el control rico In'i
caudales utilizados.

A esto eTecto, el concesionario viene obligado a instale!l' tlll
contador de agua en su instalación elevadora, el cual se inciui~,t

en an<:'xo que ::.e cita en la condición segunda, y mmitirú 'l'i
ll1 ü stralmente, o mús a menudo si asi se le requiere por el SCl"

VIcio, un pan,e con las lecturas periódicas del citado contador'.
11. El concesionario abrira un paso de agua que, recogn'lldo

los soLrantes de un apr-ovechamiento. las revierta por la ImeH
mas corta posible al cauce de donde procedan y por el punio
mas cercano al de toma de las aguas.

12. Sent11 preferentes en todo momen to Jos regadios tradi
cionales, siguiéndoles los correspondíentes Hlns conce;;iones otor·
gadas para legaHzación de regadíos existentes en 25 de abril
de 1953, quedando a tercer lugar las concesiones correspondientes
a nuevos regadíos, como el que es objeto de la presente concesión
El concesionario viene obligado a la susponsión del aprovecha
miento en aquellas épocas de extraordinaria sequía y en wn10
no queden satisfechas las necesidades de Jos regadíos que le
preceden en orden de preferencia.

L:3 El concesionario viene obligado a satisfacer el canon por
metro cúbico utilizado que apruebe anualmente el Ministerio
de Obras Públicas, y en el que se sumarán el canon de regula,
ción determínado en las normas de la legislación vigente v d
aumento proporcional que corresponda de los gastos de la com
pensación de i~nergia eléctrica que se haya de 'entrega:' a los
aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las reduccÍ(llWS
de desagüe de los embalses convenientes a los riegos, en cu¡n
plimionto del articulo 4." del Decreto de 25 de abril de 195:3

14. Est.a concesión se otorga de acuerdo con el apartado
t.ercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966
relativa a la ordenación de riegos en la cuenca del rio Seg"u,'a.

15. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do·
minados. en su día. por algún canal con!>truido por el Estado,
la Administración podni dejar caducada esta concesión. pasc-vndo
a integrarse aquéllos en la nueva zona rogab'le y quedando su
jetos a las nuevas normas económico-administnüivas que se di(
ten con carácter general.

16. El concesionarío no podrá en ningún momento modificw'
ni las. obras de toma, ni la instalación elevadora, ni la supcrficie
rcgablo a que se refiere esta concesión, sin previa autorización
de la Comisaria de Aguas del Segura o del Ministerio de Obcas
Públicas, segun proceda. La superficie rogable quedará, ('n el
momento de terminación de los trabajos, delimitada y amolollada
mediante hitos de 50 centímetros de altura, distantes como ma
xinw SO metros, y cuya situación quednn\ consignada en el plano
de dicha sup0riície que contendrá el anexo citado en la condición
segunda.

17. Esta concesión se otorga por un pl8.z0 de noven!" y' nueve
;~I'ios, sin V'l'juicio de tercero y dejando a salvo pl dCI-echo ti"
propiodad.

18. El concesionario queda obligado dun11lle la explotación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies.

19. Caducara esta concesión por incumplimient.o de cualquiera
de e:jtas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes. d€'clarándose la caducidad según los trámites sellulados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que ':>e hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

-Madrid, 14 de oclubre do ]971.· -El Director general úor de
[t'gw;ión. el Comic;al"Ío central de Aguas H. Ul'histondo

HESOLUC70N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don. Jose Gan
golells Vi/a autorización para. aprovechar aguas su
bdlveas del ria Negro. en tennino municipal de 80r
sona (Lérida),

001'\0 Lucía Vila BrJchs ha solícitado la concesión de un ,-Ipro
vechamiento de aguas subálveas del río Negro, en término muni
cipal de Solsona (Lérída), expediente que fUe continuado por
don José Gangolells Víla, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don José Gangolells Víla autorización para extraer
un caudal continuo del subálveo de la riera de Uadurs o río
Negl'o. de 0,46 litros/segundo, de Jos cuales 0,40 litros/segundo
se destinan al riego de 0,5 hectáreas, con dotacíón de 0,80 lítros/
segundo y hectárea, y 0,06 litros/segundo a usos domésticos
(excepto bebidal y at0nciones ganaderas, en una finca situada
en término municipal de Sobona rT.érid¡-¡), con :iUjeción H las
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustanin al proy¡~cto que ha ~-;ervido de
base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Cu
nales y Puertos senor Diamante, en Barcelona, en noviembre
de 1968, con un presupuesto de ejecución material de 43.324,6,')
posetas. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podra auto
rizar pequeña5 variaciones que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.


